
PRUEBAS DE ACCESO PARA ALUMNOS QUE NO CUMPLEN CON
LOS REQUISITOS ACADÉMICOS PARA ACCEDER A LOS CICLOS

FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR EN LAS
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO,

CURSO 26.

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2026

REQUISITOS

Para acceder a un grado medio, es imprescindible tener 17 años o cumplirlos en el año en que 
se realice la prueba.

Para acceder a un grado superior, será necesario tener 19 años o cumplirlos en el año en que 
se realice la prueba.

La superación de esta prueba de acceso permitirá llevar a cabo las pruebas específicas para el 
ingreso a los grados medios y superiores de Artes Plásticas y Diseño.

Esta prueba será válida para futuras convocatorias y en todo el territorio nacional.

El certificado que valida la superación de esta prueba se presentará junto con la solicitud de 
inscripción en la prueba específica, en la escuela de arte o en el centro docente público o privado 
autorizado que se elija, dentro de los plazos establecidos.

ESTRUCTURA

Grado Medio

La prueba será uniforme para todos los participantes y se organizará en una única fase, que 
constará de dos ejercicios.

Grado Superior

La prueba será uniforme para todos los participantes y se organizará en una única fase, que 
constará de dos ejercicios.

CALENDARIO

INSCRIPCIÓN PRUEBA DE ACCESO
Del 2 de marzo al 20 de mayo de 2026

EXAMEN DE PRUEBA Y ACCESO
28 de mayo

PUBLICACIÓN DE NOTAS PROVISIONALES

1 de junio de 2026

NOTAS FINALES
8 de junio de 2026

Prueba de acceso - Enseñanzas de Régimen Especial - Generalitat Valenciana

https://ceice.gva.es/va/web/ensenanzas-regimen-especial/prueba-de-acceso
https://ceice.gva.es/va/web/ensenanzas-regimen-especial/prueba-de-acceso

